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DECRETO AtC. No 25 5 / VISTOS: las facultades que me otorgan tos Arts' 5' 12 Y 63

letra i) de la Ley No 18,695, orgánica ConstitUcional de lY u n¡c¡palidades y SuS mod¡ficaciones,

lo dispuesto en el Art. 4. de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡Vo para Func¡onarios

Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resoluc¡ón No 1'050 de 1980, de la Contraloría General de la República'

2'.QueestaMun¡Cipal¡dadnocuentaconpersonalsuficienteparadesarrollaracciones-spec'íficas 
de contratac¡ón de labores relativas Adm¡n¡stración, Control y Mantención de la

Seguridad de las redes computac¡ones'

3..QueestaMunicipalidadcuentacond¡sponibil¡dadpresupuestariaparaefectuar
contratac¡ones con este propósito

4.- El Decreto ALC. No 2610 de fecha 15 de D¡ciembre de 2O2o ' que aprueba Acuerdo

No 705 de fecha 14 de D¡ciembre de 2020, del concejo Mun¡cipal de Bu¡n, que aprueba los

Cometidos Func¡onarios año 2021.

5'-Queconlacontrataciónefectuadanoseexcededell0o/odelPresupuestov¡gentedela
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art' 130 de la Ley No 19'280'

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República'

7.- El Memo No 154 del 31 de D¡ciembre de 2020, env¡ado por el señor Alcalde, que solicita las

contrataciones del personal en calidad a honorar¡os A Suma Alzada'

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscrito con fecha 01 de Enero de 2021' con

don JULIO MAURICIO MORALES CELIS, Cédula Nac¡onal de Identidad No ,

Técnico de Nivel Superlor en Informát¡ca y Redes, para que efectúe funciones

específicas que se ¡nd¡can en los No 3 y 5 el área Informática del Acuerdo No 705 de

fecha 14 de Diciembre de 2020, del Concejo Municipal

Las funciones a realizar son las siguientes:

3 - Administración, Control y Mantención de la Segur¡dad de las redes

computa€iones,

5 - Diseño de sistemas computacionales específicos para pequeñas áreas de

trabajo.

2.-DonJULIoMAURICIoMoRALEScELIs,Seobligaadesarrollardichastareas
remunerándose sus serv¡c¡os por la suma mensual de $ 744.314.- incluido el Impuesto de

Retención, suma que se cancelará previo Vo Bo del Administrador Municipal'

3.- La fiscalización estará a cargo del Administrador Municipal, quién deberá informar sobre el

particular cada vez que a" pugr" el servicio, sin que esto implique una relación de

subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad '
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5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner

término en cualqu¡er momento s¡ no fueren necesarios sus servic¡os, circunstancia que

califica rá soberanamente el Municipio.

4-- El contrato se celebra a
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contar del 01 de Enero de z0zf hasta el 30 de lunio

ESE,

6.- Impúte el gasto a la Asignación Presupuestaria 215'21'03'OOl "Honorarios A Suma

Alzad co ersonas Naturales / Subprograma 1 - CC 22'O1'01"'

ANOTESE, COMUNIQU REGIS RESE Y ARCHIVESE.
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- Secretaría Mun¡cipal.
- D¡rec. de Adm. Y Finanzas
- Recursos Humanos.
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